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¿Qué debes saber si eres autónomo?
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1. ¿Qué es una hoja de quejas y 
reclamaciones y para qué sirve?
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Concepto:

Documento oficial para 

expresar la disconformidad 

con un producto o servicio 

en una relación de 

consumo, así como facilitar 

la resolución del conflicto.

Formato en papel 

(obligatorio) y electrónico 

(provisionalmente 

voluntario).
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Edición y distribución:

Libre de acuerdo con el 

modelo del Anexo I y la 

normativa de desarrollo.



masautonomos.cea.es

Decreto 82/2022, de 17 de mayo, por el que se regulan las hojas de 

quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y usuarias en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.
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2. Las diez obligaciones del 
empresario o profesional
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1ª) Disponer de hojas de quejas y reclamaciones

- Obligación universal: todos los prestadores de servicios y 

comercializadores de bienes en Andalucía.

- Cualquiera que sea el modelo de negocio: establecimiento 

físico, comercio electrónico, venta a distancia, servicios a 

domicilio, servicios en itinerancia o dispositivos automáticos.

- En papel obligatorias, electrónicas voluntarias (por ahora).

- Edición libre conforme Anexo I: papelerías, imprentas. 

Administración no.

- Excepciones: negocio con empresas o Administración.
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2ª) Exhibir los carteles correctos

- Tres modelos: para dispositivos automáticos, general y para 

empresa adheridas a Hoj@.

- Se pueden descargar de Consumo Responde.

- Permanente, visible y legible. 

- En las zonas de entrada/salida y atención al cliente. Un cartel 

en cada local si hay varios.

- Si no hay dependencias fijas: en las ofertas, propuestas de 

contratación, presupuestos, contratos, facturas, resguardos de 

depósito, páginas webs, aplicaciones telemáticas de 

contratación.
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3ª) Entregar la hoja a quien lo solicite.

- Entrega obligatoria, inmediata y gratuita.

- Aunque no haya consumido ni usado nada.

- Donde la solicite o en atención al cliente, sin remitir a otro 

lugar.

- Puede sacarla del establecimiento y puede traerla ya rellena.

- Si es posible, en espacio íntimo, accesible y cómodo.

- Prestando ayuda para redacción y entrega.

- Servicios en domicilio: deben llevarse encima.
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4ª) Recepcionar la reclamación y acusar recibo.

- La empresa o profesional debe cumplimentar sus datos, acusar 

recibo (firma, sello, estampado) y devolver dos ejemplares a 

consumidor (para Administración y para reclamante).

- Si la hoja se entrega presencialmente, la devolución será 

inmediata. Si la hoja llegó por correo (postal o electrónico) la 

devolución se hará en un máximo de 5 días hábiles por el 

medio acordado o por el mismo por el que llegó.

- La recepción y devolución de los dos ejemplares no es la 

respuesta a la reclamación.

- El acuse de recibo no implica la aceptación de los hechos.
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5ª) Responder a la reclamación correctamente.

- RESPUESTA: En 10 días hábiles desde la recepción debe 

responderse al consumidor. Debe incluir:

- Propuesta de solución o razones de no atención.

- Acepta o rechaza mediación o arbitraje.

- Información sobre adhesión.

- Información sobre entidad competente.

- No respuesta en tiempo y forma: infracción.

- Modelo de respuesta en 

https://www.consumoresponde.es/sites/default/files/articulos/Mo

delo%20de%20respuesta%20empresarial%20a%20reclamaci%

C3%B3n_2.odt

https://www.consumoresponde.es/sites/default/files/articulos/Modelo de respuesta empresarial a reclamaci%C3%B3n_2.odt
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6ª) Conservar la documentación.

- Durante 4 años desde contestación: debe conservarse las 

reclamaciones recibidas, respuestas y acuses de recibo a 

disposición de la Inspección y demás órganos competentes 

(OMICs, Juntas Arbitrales).

- Debe respetarse la normativa de protección de datos 

personales.
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7ª) Colaborar y atender requerimientos.

- Debe colaborarse en la tramitación y atenderse los 

requerimientos en 10 días cuando se precise comprobar, 

verificar o investigar algún dato.

- Falta de colaboración: traslado a Inspección
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8ª) Informar sobre adhesiones a entidades RAL.

- Si la empresa está adherida al Sistema Arbitral de Consumo o 

a otra entidad debe informar al consumidor.

- La información debe ser en publicidad, web, establecimiento y 

documentación mediante la exhibición de distintivos y 

explicación al respecto.

- En la respuesta a una reclamación también ha de informarse 

sobre esta circunstancia.

- La adhesión a Hoj@ tiene su propio cartel.
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9ª) Informar sobre entidad competente.

- Debe informarse sobre al menos una entidad competente, 

preferentemente pública, para conocer de la reclamación.

- La información se proporciona en la respuesta a la 

reclamación.

- Aunque existen múltiples entidades sectoriales, lo más sencillo 

es remitir a la OMIC o, en su defecto, Delegación Territorial de 

Salud y Consumo de la Junta de Andalucía correspondiente al 

domicilio del reclamante.
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10ª) Informar plataforma ODR si comercio electrónico.

- El empresario que celebre contratos de compraventa o de 

prestación de servicios en línea, así como las plataformas de 

comercio electrónico o mercados en línea, deberán incluir en 

su sitio web un enlace que permita un acceso identificable y 

fácil a la plataforma de resolución de litigios en línea de la 

Unión Europea.

- https://ec.europa.eu/consumers/odr/main

https://ec.europa.eu/consumers/odr/main
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3. La tramitación de una hoja de 
quejas y reclamaciones
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CAUSAS DE INADMISIÓN
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FORMAS DE FINALIZACIÓN
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4. El Sistema Hoj@ de Reclamaciones 
electrónicas
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El actual Sistema de Hojas Electrónicas de Quejas y Reclamaciones

- Regulado en la Orden de 11 de diciembre de 2008.

- De adhesión voluntaria hasta que se regule por nueva Orden en 
ejecución del Decreto 82/2022, de 17 de mayo.

- Precisa certificado digital para alta de empresas y acceso de 
consumidores.

- Cartel específico y adicional. Obligatorio si la empresa se adhiere.

- Comunicación por medio de Notific@ y única.

- Carece de aplicativo móvil.

- Es necesario buscar la empresa. No geolocalización ni código QR.
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El futuro Sistema de Hojas Electrónicas de Quejas y Reclamaciones

- Obligatorio, junto con el formato papel, para todas las empresas de 
comercialicen bienes o presten servicios en Andalucía.

- Actualmente se está desarrollando por licitación con empresa especializada.

- El alta y el acceso serán sencillos y por múltiples vías: certificado digital, huella 
dactilar, Cl@ve, usuario y contraseña.

- Cartel único.

- Comunicación por medio de mensajería y correo electrónico. Asistencia a la 
negociación y múltiple.

- Aplicativo móvil y web

- Buscador de empresas, geolocalización y código QR.

mailto:Cl@ve
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5. El Arbitraje de consumo
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Arbitraje de consumo

- Mecanismo gratuito, rápido, sencillo y eficaz regulado en el Real Decreto 

713/2024, de 23 de julio. El arbitraje impide la vía judicial y que el laudo es 

vinculante.

- Supone una ventaja competitiva y una garantía de calidad para los clientes.

- La adhesión es voluntaria pero, una vez adherido, es obligatorio exhibir el 

distintivo. No es posible establecer limitaciones excepto actividades separadas 

en personas físicas.

- Actualmente todo el procedimiento es telemático. Se recomienda asistir a la 

audiencia aunque no es obligatorio.

- El Colegio arbitral lo componen tres árbitros: uno de la Administración, otro a 

propuesta de una asociación de consumidores y otro a propuesta de una 

asociación empresarial. Posibilidad de árbitro único.
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A tener en cuenta por empresarios y profesionales autónomos

- Conocerá del asunto la Junta Arbitral que elija el consumidor dentro de su Comunidad 

Autónoma o, si no elije ninguna, la de inferior ámbito correspondiente a su domicilio (o 

al de la empresa si el consumidor reside fuera de España).

- Se inadmiten solicitudes si no hay reclamación previa, si tienen >1 año, si ya resuelta o 

tramitándose, infundadas, vejatorias, delitos, daños, etc.

- El empresario no puede solicitar el arbitraje aunque sí puede efectuar la reconvención 

(plazo de 10 días desde traslado de solicitud).

- El Colegio arbitral lo componen tres árbitros: uno de la Administración, otro a propuesta 

de una asociación de consumidores y otro a propuesta de una asociación empresarial.

- Posibilidad de llegar a un acuerdo e incorporarlo a un laudo conciliatorio.
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6. Ante cualquier duda
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Consumo Responde

- Servicio gratuito de información en materia de consumo de la Junta 

de Andalucía.

- Accesible a través de diferentes canales: 

- Web: www.consumoresponde.es

- Teléfono: número gratuito 900 21 50 80 (horario de atención 

de lunes a viernes de 8 a 20h y sábados de 8 a 15h).

- Correo electrónico: consumoresponde@juntadeandalucia.es.

- Formulario de contacto de la web.

- Perfiles en redes sociales: Youtube, Facebook, Instagram.

mailto:consumoresponde@juntadeandalucia.es
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Gracias


